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Pn'mios P,:',elflS
(¡,~ cadiot seríe

2 aproxímaciopcs de 6.').000 pes¡,tas cada una
para los numeros anterior y posterior al del
que obten,;a el premio primero i30.00{)

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cado!. una
para los números anterior, y posterior aJ del
que obtenga el premio seguíldo (iO.OOO

2 aproximaciones de 15250 pesetas cada, una
para los números anterior y , posterior al del
que obtenga el pn"mio ter'ceí'o •. " :;0,:300

99 premios de 5.0UO pesetas cada, uno para, los
99 números restantes de la céntena defpremio
primero '+83.000

99 premios de 5.000 pesetas cada- uno paratas
99 números restantes de la-centena de} premio
segundo 19;;-!)l)O

99 premios de, 5.000 pesetas cada uño pum Jos
99 números restantes de la centena delpremJo
tercero.. .... ,. __ ... 1HE.éJOO

799 premios de 5.000 pesetas cada, uno, para los
billetes cuyas dos últimas' cifras' seanigml.1es
y estén igualmente dispuestas que las, dei que
obtenga el premio primero ..... d.. 3-.995.000

7.999 reintegros de soo peseUiS cada, uno para los
billetes cuya última cifra sea iglJal a la del
que obtenga el premio primero 3.999.500

11.604 28.000.000

de los bílletes que los obtengan, sin más demora que la exigida
por la pr'Ovisiónde fondos~· cua.ndo no alcancen al efecto los
qué en la· AdministraCÍQJ;l existan disponibles y la derivada de lo
dispuesto. para el pagoqe ganancias mayores.

Madrid. 16 de junlo de 1973.-Ei JeTe del Servicio, Rafael
G ¡meno de JaJ?eña.

RESOLUCIQNdel Servicio Nocional de Loterías por
la que ~e adjudican los cinco premios, de 2.500 pe·
setas -cada, ~no; ,as-ignados: 0, lqs doncellas acogidas
en la Beneficencia ProvittCial de Madrid,

En el s(:ÍrtElO cel~brác1:o,enetd-ía dehoy,co.n atTeglo al aro
ticulo57 dE:) laJnstrucciÓl::t;~~nªr.a1 deLatadas de 23 de marzo
de 1956, ,paraadjudica.t·:l()s:cinco 'premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asrgl).adgs a la,!:i d,?ncella,Sacogidas ,anla Ciudad Escolar
Provincial,..Prandsco Fral'lto.;,Estáblecimi-ento de Beneficencia
Provinf;:iaf de, Madrid, ' tian resultado agraciadas las siguientes;

Rosa:ri-o,ReyesElvi~A:,.Yolanda López López, María Azucena
PaseTo Arrqyo:;. María del 'PiJarPérez . Pedregosa y Maria Reme
dios Vila. y Mestra.

Lo que se anuncia para conociriliento dél púhlico y demás
efectos.

Madrid, 16 de junio de 1973.-EIsegundo Jefe del Servicio,
Joaquin MendozR.

F1ESOLUCIO-N d-e la Direccián General de Adminis
t-n:;ción Local. por la que se rectifica el grado re
tributivot:le .la .plaza de Secretario del Ayuntamien·
to de ¿lJpe(jrete·,(MadridJ_

R#'SOLUCIQN de la Jefatura Provincial de Can-e
teras ,de!3(ilearespor la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
ci6nde lOfrbienes :y. derechos afectados por las
óbras ele. ~Ensatlche y me;otadel firme. Mejora de
Palma a Af'gnacor.:Carretera C~715, de Palma a Cala
RatfOi1a,p,~, 1,780 al 49;200., término municipal
de San Juan.

Con .el fin de reda~arlasa.J::ta,sprevias a la. ocupación, con
motivo de la -(lxpro:p-t~'ción fOF:wsª urgente, motivada por las
obras dü.E;nsaJl,he yn;í.elo,ra, deLfirroe. Melora de Palma a Ma
nacor. Carreter$C~71~.;':<le.Pahna a CalaRatjada, p. k. 1,780
al 49,200", térrpino U1un~cipalde San J~an; deberán personarse
Bn el AyuntaPJ-ientod&SanJuan, el- dia 22 de los corrientes,
a partir de la~ nueva tr,einta horas. con el fin. de facilitar los
datos necesarios . qUe' habrán' de constar en la mencionada
aeta.

Palma de'l\i-hülo'rca;·ll de junio d{l 1973,-'-EI Ingeniero Jefe.--'
1-,801-E_

MINISTERIO
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En la. Resohtciim de esta DirecGión Geneml, de fecha 30 de
enero de] aüoon cur~~,que clasificó las plazas de los Cuerpos
Naoionales,de. la.provtncia.·de,Madrid,aparec-e inscrita con el
número 1O.df1, orden Ja;::;ecreta.r1á del Ayuntamiento de Alpe
drete, qu-e"f.ígl;l;tacone:!',.g-rádo retributivo 17, debido a un error
material- detranscripciQn; ya que, al estar dicha plaza cJasífi
cadaeu;tercer"acategorl,á V:clase.9.", le corresponde el grado 16,
según cllspt>fl.8 el artículo 3,°, nUmero ,,2clde la Ley 108/196:3,
d'e 20- de, tv:Hoc

Por consigU~ente,.de. conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 111 de;}-a. vigeI1~e, ~erde' Procedimiento Administrativo,

Esta Dir:ección General ha n-'suelto rectificar el errer adver
tido y asigna~ el grado retributivo 16 a h\ mcrt("dnada plaza
dé SecrefaríoQ.el .• Ayu:Jitamiento de A!p2drete (Madrid)

Madrid, 30 ·de mayo,deI973.'..,--EI Director general, Fernando
Ybatra,

Para la ejecución de este sorteo Se utUiZarán Ginco bombos
que de izquierda a derecha, repr~e.ntari las:decena-s d¿ millar,
unidades de millar, centenas, d.ecen~syt¡.nidadés~ El" bomho
correspondiente a, las decenas de "millar c()ptel1drá, ()Cho boJas.
numeradas del O til 7, Y los cuatrore~tantesdiezboJm; cuda uno,
numeradas del O al 9.

El orden de' adjudicación de los" prerni()~ será de, menor a
mayor. En cada extracciónentrf,lrán.en juego tantos. bombos
como se requieran para obten-er la cómbirtación nlitt:lér¡ca pr0
vista.

Para las extra~cü:mes correspondientes a 108 peomios dü .'UJOO
pesetas Se utilizarán tres bombos YPllatr!) pttrü 105 dG50,OO{l,
Estos premios se adjudicarán; l'espectiyamente,' a nqunHcsbi
lletes cuyas tres o· cuatro últimascífr~ .se:all:iguates y osh'Tl
igualmente dispuestas que las de, losnúto.eros obtel'l1dos, Los
correspondientes a los premios ,de$d:e' ,150JJoo:'.re;;;eLftS ,:¡lel usiV2,
8':1 ::l.:Ielante. se ohtendL·._l también por <>t:d::mde menor ji mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de. cada lUlO de los CirlcO
bombos una 'bola, y las cincobé)las e~trn.ídns,dompondran el
nÚJrero premiado. En el supuesto de QUH:lascinc?boln¡;. f~X

traidas fueran todas el 0, con Jo cual· el :Ilúmerore,$uN¡ulto serl/"
el ,ooסס0 se considerará que éste n;ipresetita'lillOO.OOO.

De los númarosformados por Jas'extr.a~cjones de dnco cl
fras, correspondientes a los preffiÍos'ptimeTo, tegt;tndu Y ter
cero, se derivarán las al,)i""'oximacilmt.'S:yJascenteoas;. como
asimismo del premio primero. las terminaciones y los n'lUtegros.

Con respocto a las a"YlTQximacion-ess'Oll'ialtidas,para losnúm8
roc; anterior y posterior de los n:úlPeros/qu:eobteng¡¡n .los pre<
mios primero, segundo y tercero, seentehderá;q-ue Sl salic"ü
premiado en cualquiera de elloselnúrner():L,su arttnriOr es el
80.000, y si éste fuese el agraciado"elnúmero'l s~!:ntel siguiente.

Para la aplicación de los premios de céntenas de S,ovo pesetas
se entendera, que si cualqiliera (je los 'pi'emiÓs p~'h'liüro, segundo
o tercero correspondiera.. por eJ~mpl0, alllfHner02[i, 80com¡·
e.erarán agraciados los 99 números restantes d.e la rn]<;nl-fl; (~S
decir, desde el 1 <tI 24 Y desde el 26 al. lOO.

Tendrán derecho a premio de 05.000 pesetas todo" .l(;~ bEiHcs
cuyas dos últimas cifras seitfl iguales)' ~s:tén Jgl1aLrn¡'n be d d
puestas que las del que obtenga el preD'll0,primero:

Tendrán derecho al reintegro if,esU preuio ~(}dos los billel('S
cuya última cifra soa igual a la del 'que obtenga 12'1. pn.!ro;o
prImero.

:Ce 105 premios de cee tenas, terminaciones· y ha
de entEnderse que quedan exceptu:adoslosnúmeros d¡~ que
n~spectivamente se deriven agraciados cantos, úre-mji);¡
segundo o tercero. .-

:n sorteo se efectuará con lassIAGmni~'td('3 pr';1serih\5 dl~;3.
Instrucción del Ramo, En lapropjafl;¡rn:HI.¡:;é ha·ni d(j,!,puf.'" un
SOl t0.o especial para adjudicar cinco premios nntre la;; (1o:riceHas
acogIdas en los Esti..l:'lecímicntú8 de Beonerl'ctnlj~¡a.Prov:üc:,ü a
qu~ se refiere el artículo 57 de la v:ig{\nlG: In:;;1.rllc(s[on de lo
tenas.

Est08 actos serán públicos y los. concutTéJHeS int'~n's~)dn8 t'1n
e[ sorteo tendrán derecho,con lav¡lUiadeIFr-esidu;1.r; n lUH:f,r
observ:tciones sobre dudas que tengan respecto a Jas'op~)lilCIO
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondrána\púnU<:o h,!i;~t.l
de las extracciones realizadas ylalistaaCtHlltl1ndil. 0C<'J8nUaH
por teffJ1inctclOnes.

Los premios y reintegros SI,'! pagi;ü'án,
las Administraciollns de Loterias.séil cualqüittrt


